
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO  11001-33-35-029-2019-00417-00 
DEMANDANTE ANDERSON FERNANDO FERNÁNDEZ DELGADO 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Visto el informe secretarial, se corre traslado a la parte demandante de las 

documentales allegadas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

- decretadas en audiencia inicial del 03  de marzo de 2022 por el término de cinco 

(05) días para que se a bien lo tienen, efectúen pronunciamiento.  

 

El expediente digital podrá ser consultado en el siguiente enlace.  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Documents/

Procesos%20Juzgado%2029%20Administrativo%20de%20Bogota/PROCESOS%

20ORDINARIOS/2019/11001333502920190041700?csf=1&web=1&e=hSr9Hc 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVER 
JUEZ 

 

YG-FB 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

Hoy 13 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  recepciongarzonbautista@gmail.com 

lawiherrera09@gmail.com 

lauras-93@hotmail.com 

PARTE DEMANDADA:  carloshort@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


